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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto Sustanciación 

Santiago de Cali, febrero dieciséis (16) del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Correspondería por parte de este Despacho que antes de continuar con el normal curso del 

presente asunto, propiamente con el trámite de la continuación de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P., no obstante, antes de realizar dicha diligencia, se evidencian 

circunstancias de relevancia,  toda vez, que se advierte, que se realizó dos veces el 

emplazamiento del señor vinculado RENZO RICARDO PEÑA, razón por la que el Juzgado al 

tenor del artículo 132 del Código General del Proceso, que faculta al Juez para realizar control 

de legalidad, con el fin de sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso o corregir 

los yerros que impiden el curso normal del mismo, dejará sin valor y efecto jurídico la actuación 

donde ordenó emplazar por segunda vez al vinculado RENZO RICARDO PEÑA mediante auto 

de sustanciación de febrero 10 del año 2022, igualmente el auto interlocutorio Nº856 del 01 

de septiembre del año 2022 donde se nombró al curador Ad Litem GIOVANNI GOMEZ SANTA, 

seguidamente el emplazamiento que se realizó por este Despacho visible a folio 40, como 

también el numeral segundo del auto de sustanciación de octubre 06 del año 2023 donde se 

indicó no tener por contestada la demanda del curador Ad Litem,  por lo que en vista de ello, 

una vez ejecutoriado el presente auto se seguirá con el curso normal del mismo y se continuará 

con la audiencia ya fijada, por lo que el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO:  DEJAR sin efecto ni valor jurídico la actuación donde ordenó emplazar por segunda 

vez al vinculado RENZO RICARDO PEÑA mediante auto de sustanciación de febrero 10 del año 

2022, igualmente el auto interlocutorio Nº856 del 01 de septiembre del año 2022 donde se 

nombró al curador Ad Litem, seguidamente el emplazamiento que se realizó por este Despacho 

visible a folio 40, como también el numeral segundo del auto de sustanciación de octubre 06 

del año 2023 donde se indicó no tener por contestada la demanda del curador Ad Litem, por 

los motivos expuestos. 

SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriado el presente auto, continúese el trámite correspondiente.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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